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Admitimos inicialmente el escrito de queja a efectos de romper el silencio administrativo mantenido en 
vía de recurso, solicitando del Ayuntamiento que se respondiera al recurso interpuesto.

Tras la promulgación del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, optamos por formular al Ayuntamiento 
Recomendación en los mismos términos de lo expuesto en el expediente de queja iniciado de oficio, 
interesando que “...se declare de oficio la exención de la dación en pago -como consecuencia de la 
ejecución judicial de embargo por impago de deuda hipotecaria- generada en las presentes actuaciones 
por la liquidación del Impuesto de Plusvalía, si las personas interesadas reúnen los requisitos establecidos 
en la norma”.

01.I.2.1.4
Los tributos autonómicos

En el ejercicio de 2014, la mayor parte de las quejas tramitadas sobre tributos de gestión autonómica 
han guardado relación con los procedimientos de comprobación de valores derivados del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD). 

Muchas de estas quejas guardan relación con el contenido de la queja 11/5399, tramitada de oficio por 
esta Institución y a la que han quedado acumuladas muchas de las quejas recibidas con posterioridad, 
entre las que podemos citar la queja 11/4332; queja 11/5237; queja 11/5545;  queja 11/6195; queja 
11/6300; queja 12/19; queja 12/432; queja 12/715; queja 12/1028;  queja 12/1491; queja 12/1495; queja 
12/1554; queja 12/1626; queja 12/1692; queja 12/3591;  queja 12/6944; queja 13/3102; y queja 13/6280; 

La cuestión analizada en dicha investigación de oficio y en la mayoría de las quejas recibidas por este motivo, 
se centra en la disconformidad de los ciudadanos con los procedimientos de comprobación de valores 
incoados por la Agencia Tributaria tras la adquisición de un bien, por considerar que el valor declarado 
no coincide con el valor real de éste. Los ciudadanos afectados se quejan de que la Administración 
tributaria parece ignorar las consecuencias de la crisis económica y su especial incidencia en el mercado 
inmobiliario, obviando el hecho de que muchas compraventas se están teniendo que formalizar por un 
precio que en la práctica es muy inferior al valor fijado por la Administración a efectos fiscales. 

La mayoría de estos expedientes de queja no pueden prosperar, ya que, como pudimos comprobar 
en la queja de oficio antes referenciada, la actuación de la Administración tributaria se limita a aplicar 
estrictamente el procedimiento diseñado legalmente para la determinación del valor fiscal del bien 
adquirido. Un procedimiento que consiste en aplicar al valor catastral del bien un coeficiente multiplicador 
publicado anualmente por la Administración tributaria andaluza y por tanto susceptible de ser conocido 
por los contribuyentes afectados.

Por otro lado, no se produce indefensión, por cuanto las personas obligadas tributarias pueden reclamar 
la liquidación resultante en el expediente de comprobación de valores, pudiendo promover una tasación 
pericial contradictoria o reservarse el derecho a promover la misma, en defensa de sus intereses legítimos. 

Por tales razones, en la mayoría de los expedientes tramitados por este motivo concluimos dando por 
finalizadas las actuaciones al no detectar irregularidades en la actuación de la Agencia Tributaria. 

También son frecuentes las quejas que cuestionan las liquidaciones derivadas de la aplicación por la 
Administración Tributaria Andaluza del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. En su mayoría cuestionan el 
gravamen aprobado para dicho Impuesto en Andalucía por considerarlo excesivo y desproporcionado en 
contraste con el existente en otras Comunidades Autónomas. Opinión que esta Institución considera muy 
respetable, pero que no puede justificar nuestra intervención supervisora ante las autoridades tributarias al 
cuestionar una decisión legítima adoptada por la Administración en el marco de su competencias tributarias.
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Cuestión distinta son aquellas quejas que, referidas igualmente al Impuesto de sucesiones y donaciones, 
plantean posibles irregularidades procedimentales o fallos en la aplicación de los conceptos tributarios al hecho 
imponible. Así, en la queja 13/5640, la parte promotora exponía su discrepancia con la Propuesta de Liquidación 
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones resultante de una comprobación de valores efectuada tras mostrarse 
la Agencia Tributaria Andaluza disconforme con la declaración de bienes efectuadas tras una herencia. 

El interesado había formulado reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo de Andalucía, que 
al parecer le dio la razón por existir prescripción en la liquidación efectuada, por lo que no entendía que 
la Propuesta de Liquidación posteriormente notificada insistiera en aumentar la cuota tributaria.

Recibido informe de la Agencia Tributaria de Andalucía, en el mismo se indicaba que se había acordado 
finalmente no girar liquidación alguna, procediéndose a la anulación de la propuesta emitida. Tal resolución 
había sido notificado debidamente a la parte interesada razón por la que consideramos atendidas las 
pretensiones de la promovente, finalizando nuestra intervención en la queja.

CAPÍTULO 01. VI IGUALDAD DE GÉNERO

01.VI.2.9 
Vivienda

En el año 2014, se nos han seguido presentando bastantes quejas en las que las mujeres se dirigen a la 
Defensoría exponiéndonos sus dramáticas circunstancias y solicitando desesperadamente ayuda para poder 
acceder a una vivienda digna y adecuada para ellas y sus familias, de régimen protegido por la Administración 
al no poder satisfacer este derecho en el mercado libre por no tener ingresos económicos suficientes para ello.

Como no nos cansamos de repetir en nuestros Informes Anuales al Parlamento de Andalucía, son constantes 
las quejas de mujeres solas con cargas familiares en situaciones de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión, 
cuando no de verdadera exclusión para el ejercicio y satisfacción de determinados derechos, tal es el caso 
del derecho a la vivienda.

Este año, y tal como ya percibíamos en 2013, se ha caracterizado por el en muchos casos agravamiento de las 
situaciones de pobreza y exclusión en la que se encuentran muchas de estas mujeres, que en ocasiones se 
ven agravadas si además las afectadas han sido o son víctimas de violencia de género, a veces difíciles de creer 
que puedan estar dándose en un país como el nuestro que se define en su Norma Suprema como “Estado 
Social”, siendo la realidad que la satisfacción de algunos de los derechos sociales, como el de la vivienda, hoy 
por hoy, sigue siendo, más si cabe que en años anteriores, uno de los grandes retos de los poderes públicos.

En sus relatos, muchas nos dicen que tienen personas menores a su cargo, perciben solo la ayuda económica 
por ser víctima de violencia de género, que viven de la caridad de sus familiares y que llevan varios años 
solicitando vivienda pública, sin resultado positivo, además denuncian que los Servicios Sociales le han 
dicho que no la pueden ayudar (queja 14/3741).

En ocasiones estas circunstancias se ven agravadas por el hecho de haber tenido vidas muy difíciles, con 
multiproblemáticas de malos tratos, dentro y fuera del seno familiar, además de encontrarse sin redes 
familiares ni sociales de apoyo. El hecho de haber sido tributarias de tanto sufrimiento las hace creerse 
merecedoras del derecho a poder acceder a una vivienda para ella y sus hijos e hijas. (queja 14/4371).

La carencia de ingresos o la percepción de algunos de muy escasa cuantía, en algunos caso les ha llevado 
a no poder pagar los alquileres de las viviendas que venían disfrutando, ello a pesar de haber estado 


